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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2475_3: Actuar en situaciones de emergencia en operaciones 

de suministro de gnl a buques” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2475_3: Actuar en situaciones de emergencia en 
operaciones de suministro de GNL a buques”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Gestionar el plan de autoprotección (PAU), identificando y 
clasificando los distintos tipos de emergencias y sus riesgos, los 
avisos a las personas y organizaciones designadas conforme a sus 
datos de contacto establecidos, (Capitán o buque, responsable de 
operación de suministro (ROS), coordinador de la operación de 
suministro (COS), Autoridad Portuaria, entre otros), para actuar en 
caso de emergencia durante el suministro 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar las emergencias en el entorno de suministro de GNL, 
clasificándolas, de acuerdo con el plan de autoprotección (PAU), asociando las 
actuaciones que corresponden al responsable de operación de suministro 
(ROS) en cada caso, diferenciando el contexto en el que pueden producirse 
(Tierra, Buque, Puerto, entre otros). 
 

    

 
1.2: Utilizar los elementos de comunicación entre los partícipes en la operación, 
siguiendo el plan de autoprotección y el procedimiento de operación acordado, 
reconociendo los sistemas de activación automática y las activaciones que 
requieren intervención manual, disponiendo los datos para la comunicación. 
 

    

 
1.3: Coordinar la interacción entre los participantes en la operación de 
suministro, identificando la secuencia de actuación en caso de emergencia y la 
competencia de cada uno, priorizando la seguridad y actuando con inmediatez 
en la comunicación de incidentes. 
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2: Activar el paro de emergencia en tierra ocurridas emergencias en 
elementos de descarga y almacenamiento (cisterna e instalación 
fija), identificando y clasificando el tipo de emergencia, notificando 
con inmediatez a los partícipes y a la Autoridad Portuaria, 
evaluando la gravedad y alcance de la misma, analizando las 
causas y la afectación sobre los equipos para establecer el plan de 
prioridades y considerar la continuidad de la operación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Determinar el tipo de emergencia acontecida en el entorno de descarga, 
clasificándola (fugas, desconexiones involuntarias, intrusión en el perímetro 
acotado, entre otras), relacionándola con el plan de autoprotección y 
estableciendo el procedimiento de actuación. 
 

    

 
2.2: Activar el paro de emergencia conforme el plan de autoprotección (PAU), 
pulsando la parada de emergencia o ESD (Emergency shut down), entre otros, 
notificando según el medio acordado en el procedimiento de operación con la 
máxima inmediatez a los partícipes en la operación (buque, cisterna y 
responsable de operación (ROS)) para la actuación por parte de los mismos 
según el plan de autoprotección, así como a la Autoridad Portuaria y a la 
terminal (coordinador de suministro (COS)), en caso de emergencia por fuga o 
desconexión. 
 

    

 
2.3: Establecer el plan de prioridades para la emergencia en función de su 
gravedad y alcance, conforme al plan de autoprotección (PAU) incluyendo los 
aspectos relativos a evacuación, rescate, exposición, confinamiento, extinción 
de incendios y revisión, entre otros. 
 

    

 
2.4: Investigar las causas de la emergencia, valorando el estado de los equipos, 
una vez finalizada la misma por decisión del responsable de la emergencia, con 
el fin de considerar si se puede continuar la operación, gestionando los equipos 
dañados para dejar libre el emplazamiento si no es posible continuar la 
operación. 
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3: Activar el paro de emergencia en tierra ocurridas emergencias 
externas a los elementos de descarga y almacenamiento (buque, 
puerto, terminal), ante alarmas o notificaciones, supervisando la 
activación de sistemas de parada o manual, ejecutando las 
actuaciones de emergencias según el plan de autoprotección 
(PAU), atendiendo a las indicaciones del Capitán o buque, 
coordinador de la operación de suministro (COS) y Autoridad 
Portuaria respectivamente, evaluando la afectación sobre los 
equipos para considerar la continuidad de la operación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Activar la parada de emergencia en tierra ante un peligro externo, alarma o 
notificación de emergencia del buque, terminal o puerto, supervisando que se 
han activado los sistemas de parada o procediendo a su activación 
inmediatamente, con el fin de evitar otros incidentes, atendiendo a las 
indicaciones del barco, COS o Autoridad Portuaria respectivamente. 
 

    

 
3.2: Acometer las actuaciones de emergencia según el PAU, en coordinación y 
siguiendo las directrices del capitán del buque, COS o Autoridad Portuaria, en 
su caso. 
 

    

 
3.3: Valorar el estado de los equipos, una vez finalizada la emergencia (decisión 
del responsable de la emergencia) inspeccionando visualmente la instalación y 
mediante lectura de los equipos de medida, estableciendo la causa de la misma, 
con el fin de considerar si se puede continuar la operación. 
 

    

 
 


